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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 

Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de 
los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid en sesión ordinaria celebrada el 19 de julio de 2017. 

 
 

 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO 

1.- Autorizar el contrato de servicios de equipamientos y servicios 

municipales de atención a personas mayores que incorporen productos 

de comercio justo, y el gasto plurianual de 142.444.838,12 euros, 
como presupuesto del mismo. 

2.- Aprobar la Carta de Servicios de la Empresa Municipal de la Vivienda y 

Suelo de Madrid S.A. 

3.- Autorizar el contrato de servicios para el mantenimiento integral de la 

sede y del resto de edificios adscritos al Área de Gobierno de Equidad, 

Derechos Sociales y Empleo (reservado a centros especiales de 

empleo, disposición adicional 5ª del TRLCSP), y el gasto plurianual de 
946.037,76 euros, como presupuesto del mismo. 

ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 

COOPERACIÓN PÚBLICO-SOCIAL 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALAS PRESIDENTAS Y DE LOS CONCEJALES 

PRESIDENTES DE LOS DISTRITOS 

4.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial de Control 

Urbanístico Ambiental de usos para la implantación de la actividad de 
garaje aparcamiento mixto bajo rasante en el edificio sito en la calle 

del Doctor Cortezo número 10, promovido por la entidad Promotora 

Gavir, S.A. Distrito de Centro. 

5.- Convalidar el gasto de 51.629,85 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

6.- Convalidar el gasto de 453.500,15 euros, a favor de la empresa que 
figura en el expediente. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

7.- Convalidar el gasto de 479.084,64 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

8.- Convalidar el gasto de 5.769,23 euros, a favor de la empresa que 
figura en el expediente. Distrito de Moncloa-Aravaca. 

9.- Convalidar el gasto de 97.549,25 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Puente de Vallecas. 
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10.- Convalidar el gasto de 5.871,03 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Usera. 

11.- Convalidar el gasto de 2.094,44 euros, a favor de la entidad que figura 

en el expediente. Distrito de Villa de Vallecas. 

TERCER TENIENTE DE ALCALDE 

12.- Desestimar los recursos de reposición interpuestos contra el Acuerdo 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 4 de mayo de 
2017 por el que se cambia la denominación de determinadas calles, 

plazas y travesías de la Ciudad de Madrid en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 15 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 

reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 

dictadura. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

13.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 

crédito por importe de 44.736.224,37 euros en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid. 

14.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario por importe de 7.735.772,02 euros en el Presupuesto 

del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid. 

15.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito 
extraordinario por importe de 4.418.002,83 euros en el Presupuesto 

del Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid. 

16.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito 
extraordinario por importe de 1.020.155,81 euros en el Presupuesto 

del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. 

17.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario por importe de 375.266,44 euros en el Presupuesto del 
Organismo Autónomo Madrid Salud. 

18.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario por importe de 253.689,91 euros en el Presupuesto del 
Organismo Autónomo Agencia de Actividades. 

19.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 

crédito por importe de 54.673.471,94 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Áreas de Gobierno de Economía y Hacienda; 

Desarrollo Urbano Sostenible; Medio Ambiente y Movilidad; y Distritos 

de Centro, Arganzuela, Tetuán, Moncloa-Aravaca y Villaverde). 

20.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito por importe de 346.182,19 euros en el Presupuesto del 

Consorcio de Rehabilitación y Equipamiento de Teatros de Madrid. 
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21.- Autorizar el contrato de arrendamiento con opción de compra de 26 

vehículos eléctricos para el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 

autónomos, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto 

plurianual de 918.244,80 euros, como presupuesto del mismo. 

ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

22.- Aprobar el Preacuerdo sectorial relativo a la modificación de la jornada 

y las retribuciones para el personal operativo de SAMUR-Protección 
Civil. 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

23.- Inadmitir a trámite la modificación del Plan Especial para el edificio sito 

en la calle Gran Vía número 43 bis, promovida por Curlio Investments 
S.L.U. Distrito de Centro. 

24.- Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental 

de Usos para el edificio sito en la calle Gran Vía número 43 bis, 
promovido por Curlio Investments S.L.U. Distrito de Centro. 

25.- Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental 

de Usos para el edificio sito en la calle de la Montera número 7, 
promovido por Promociones y Contratas Serfe S.L. Distrito de Centro. 

26.- Inadmitir a trámite el Plan Especial para la parcela sita en la calle de 

Emilio Mario número 2, promovido por particular. Distrito de 

Chamartín. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

27.- Convalidar el gasto de 119.659,25 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y DEPORTES 

28.- Autorizar y disponer el gasto de 10.723.535,67 euros, destinado a la 

financiación de operaciones corrientes de la sociedad Madrid Destino 

Cultura Turismo y Negocio, S.A. 

29.- Convalidar el gasto de 21.150,69 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente 

 
 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO 

 
1.-  Autorizar el contrato de servicios de equipamientos y 

servicios municipales de atención a personas mayores que 

incorporen productos de comercio justo, y el gasto plurianual de 
142.444.838,12 euros, como presupuesto del mismo. 

 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de 

servicios de equipamientos y servicios municipales de atención a personas 
mayores que incorporen productos de comercio justo, con vigencia de 4 

años, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de octubre de 2017 

y el gasto plurianual de 142.444.838,12 euros, IVA incluido, como 
presupuesto del mismo. El contrato se divide en 21 lotes. 

 

El contrato se califica como administrativo de servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre y se adjudicará por procedimiento abierto y 

tramitación ordinaria, atendiendo a una pluralidad de criterios. 
 

El órgano competente para autorizar el contrato y el gasto plurianual 

es la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con el 
artículo 17.1 e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid de 29 de octubre de 2015, de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 

Empleo. 

 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 
Equidad, Derechos Sociales y Empleo previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Autorizar el contrato de servicios de equipamientos y 
servicios municipales de atención a personas mayores que incorporen 

productos de comercio justo, con vigencia de 4 años, prorrogable, siendo la 

fecha prevista de inicio el 1 de octubre de 2017. El contrato se divide en 21 

lotes. 
 

Segundo.- Autorizar el gasto plurianual de 142.444.838,12 euros, IVA 

incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
001/027/231.03/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales” o equivalente del presupuesto municipal, con arreglo a la 

siguiente distribución por anualidades: 
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5.935.201,61 euros con cargo al ejercicio de 2017 

35.611.209,52 euros con cargo al ejercicio de 2018 

35.611.209,52 euros con cargo al ejercicio de 2019 

35.611.209,52 euros con cargo al ejercicio de 2020 
29.676.007,95 euros con cargo al ejercicio de 2021. 
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2.-  Aprobar la Carta de Servicios de la Empresa Municipal de 

la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. 

 
El Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 25 de 

junio de 2009 regula el sistema de Cartas de Servicios en el Ayuntamiento 

de Madrid. 

 
Su artículo 3 define las Cartas de Servicios como documentos 

públicos a través de los cuales el Ayuntamiento de Madrid establece y 

comunica a la ciudadanía los servicios que ofrece y en qué condiciones; las 
responsabilidades y compromisos de prestarlos con unos determinados 

estándares de calidad; los derechos de los ciudadanos en relación con esos 

servicios; las responsabilidades que, como contrapartida, contraen al 

recibirlos y los sistemas de participación, con el objetivo de garantizar una 
mejora continua de los servicios públicos. 

 

La Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. ha 
elaborado la Carta de Servicios de la Empresa Municipal de la Vivienda y 

Suelo de Madrid S.A., un paso más hacia la implementación de la calidad en 

los servicios que se prestan. 
 

La Carta ha sido informada favorablemente por la Dirección General 

de Transparencia y Atención a la Ciudadanía, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5.6 del Acuerdo indicado. 
 

El órgano competente para aprobar la Carta de Servicios es la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7 del Acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de junio de 2009. 

 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 
Equidad, Derechos Sociales y Empleo, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Aprobar la Carta de Servicios de la Empresa Municipal de la 

Vivienda y Suelo de Madrid S.A., que se une como anexo a este Acuerdo. 
 

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el “Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid”. 
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3.-  Autorizar el contrato de servicios para el mantenimiento 

integral de la sede y del resto de edificios adscritos al Área de 

Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo (reservado a 
centros especiales de empleo, disposición adicional 5ª del TRLCSP), 

y el gasto plurianual de 946.037,76 euros, como presupuesto del 

mismo. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de 

servicios para el mantenimiento integral de la sede y del resto de edificios 

adscritos al Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo 
(reservado a centros especiales de empleo, disposición adicional 5ª del 

TRLCSP), con vigencia de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista 

de inicio el 1 de diciembre de 2017, y el gasto plurianual de 946.037,76 

euros, IVA incluido, como presupuesto del mismo. 
 

El contrato se califica como administrativo de servicios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10  del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre y se adjudicará por procedimiento abierto y 

tramitación ordinaria, atendiendo a una pluralidad de criterios. 
 

El órgano competente para autorizar el contrato y el gasto plurianual 

es la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con el 

artículo 17.1 e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid de 29 de octubre de 2015, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 
Empleo. 

 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 
Equidad, Derechos Sociales y Empleo previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Autorizar el contrato de servicios para el mantenimiento 

integral de la sede y del resto de edificios adscritos al Área de Gobierno de 
Equidad, Derechos Sociales y Empleo (reservado a centros especiales de 

empleo, disposición adicional 5ª del TRLCSP), con vigencia de 24 meses, 

prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de diciembre de 2017. 
 

Segundo.- Autorizar el gasto plurianual de 946.037,76 euros, IVA 

incluido, que se imputará a las aplicaciones presupuestarias 

001/027/231.00/212.00 “Reparación mantenimiento y conservación 
edificios y otras construcciones” y 001/027/231.00/213.00 “Reparación 

mantenimiento y conservación de maquinaria, instalaciones y utillaje” o 
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equivalentes del presupuesto municipal, con arreglo a la siguiente 

distribución por anualidades: 

 

CONCEPTO 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
AÑO 
2017 

AÑO 2018 AÑO 2019 TOTAL 

Reparación, 

mantenimiento 

y conservación 
de edificios y 

otras 

construcciones 

001/027/231.00/212.00 0,00 440.605,88 440.605,88 881.211,76 

Reparación, 
mantenimiento 

y conservación 

de maquinaria, 

instalaciones y 
utillaje 

001/027/231.00/213.00 0,00 32.413,00 32.413,00 64.826,00 

  0,00 473.018,88  473.018,88  946.037,76 
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ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 
Y COOPERACIÓN PÚBLICO-SOCIAL 

 
A PROPUESTA DE LAS CONCEJALAS PRESIDENTAS Y 

DE LOS CONCEJALES PRESIDENTES DE LOS DISTRITOS 

 

4.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 
de Control Urbanístico Ambiental de usos para la implantación de la 

actividad de garaje aparcamiento mixto bajo rasante en el edificio 

sito en la calle del Doctor Cortezo número 10, promovido por la 

entidad Promotora Gavir, S.A. Distrito de Centro. 
 

La entidad PROMOTORA GAVIR, S.A., solicita poder implantar la 

actividad de garaje aparcamiento mixto bajo rasante en el edificio sito en la 
calle del Doctor Cortezo número 10. Distrito de Centro. 

 

Del contenido de las actuaciones y de los informes de los Servicios 

Técnicos del Distrito de Centro se deduce que el edificio citado se encuentra 
ubicado en un sector en el que se aplica la Norma Zonal 1, grado 5º, cuyo 

uso cualificado es el residencial, si bien la citada parcela se califica con el 

uso terciario, clase hospedaje, el cual permite el uso garaje aparcamiento 
conforme al artículo 7.5.34.1 de las Normas Urbanísticas del Plan General 

de Ordenación Urbana de Madrid. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.7 de las citadas 

Normas, con carácter previo a la concesión de la licencia urbanística y con 

objeto de valorar la incidencia sobre el medio ambiente urbano de 

determinados usos, entre ellos el de garaje aparcamiento público, se 
requiere la aprobación de un Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental 

de Usos. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1.d) de la Ley 22/2006, de 

4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, corresponde a la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la admisión a trámite y la 
aprobación inicial del presente Plan. 

 

En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 

Centro, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de Coordinación 
Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial de 
Control Urbanístico Ambiental de Usos para la implantación de la actividad 

de garaje-aparcamiento privado dotacional para el edificio destinado a hotel 

(43 plazas), y un garaje-aparcamiento público con las restantes plazas de 
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libre disposición (74 plazas), ocupando las plantas baja (accesos), sótano 1, 

sótano 2, sótano 3 y sótano 4 del edificio sito en la calle del Doctor Cortezo 

número 10, solicitado por la entidad Promotora Gavir, S.A. 

 
Segundo.- Someter el expediente al trámite de información pública 

por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en el “Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor 
difusión. 

 

Tercero.- Notificar individualmente a los interesados el presente 
Acuerdo. 
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5.-  Convalidar el gasto de 51.629,85 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Fuencarral-El 

Pardo. 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 

51.629,85 euros, IVA incluido, correspondiente a la gestión integral de los 

servicios complementarios de las instalaciones deportivas municipales 
adscritas al Distrito de Fuencarral-El Pardo, prestados durante los meses de 

febrero, marzo y abril de 2017.  

 
El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para el año 2017. 

 

En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 
Fuencarral-El Pardo, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de 

Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social , previa deliberación, 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 51.629,85 euros, IVA incluido, 
a favor de FERROVIAL SERVICIOS, S.A., con CIF A80241789, 

correspondiente a la gestión integral de los servicios complementarios de 

las instalaciones deportivas municipales adscritas al Distrito de Fuencarral-
El Pardo, prestados durante los meses de febrero, marzo y abril de 2017, 

con cargo a la aplicación presupuestaria G/208/342.01/212.00 

“Instalaciones Deportivas. Reparación, Mantenimiento y Conservación de 
Edificios y otras Construcciones” del presupuesto vigente de 2017. 
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6.-  Convalidar el gasto de 453.500,15 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Fuencarral-El 

Pardo. 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 

453.500,15 euros, IVA incluido, correspondiente a la gestión integral de los 

servicios complementarios de los edificios municipales adscritos al Distrito 
de Fuencarral-El Pardo, prestados durante los meses de marzo, abril y 

mayo de 2017. 

 
El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para el año 2017. 

 

En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 
Fuencarral-El Pardo, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de 

Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social , previa deliberación, 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 453.500,15 euros, IVA incluido, 
a favor de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., con CIF 

A19001205, correspondiente a la gestión integral de los servicios 

complementarios de los edificios municipales adscritos al Distrito de 
Fuencarral-El Pardo, prestados durante los meses de marzo, abril y mayo 

de 2017, con cargo a la aplicación presupuestaria G/208/933.02/227.99 

“Edificios”. “Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales” 
del presupuesto vigente de 2017”. 
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7.-  Convalidar el gasto de 479.084,64 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Fuencarral-El 

Pardo. 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 

479.084,64 euros, IVA incluido, correspondiente a la gestión integral de los 

servicios complementarios de los colegios públicos y otros centros 
educativos adscritos al Distrito de Fuencarral-El Pardo, prestados durante 

los meses de febrero, marzo y abril de 2017. 

 
El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para el año 2017. 

 

En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 
Fuencarral-El Pardo, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de 

Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social , previa deliberación, 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 479.084,64 euros, IVA incluido, 
a favor de LICUAS, S.A., con CIF A78066487, correspondiente a la gestión 

integral de los servicios complementarios de los colegios públicos y otros 

centros educativos adscritos al Distrito de Fuencarral-El Pardo, prestados 
durante los meses de febrero, marzo y abril de 2017, con cargo a la 

aplicación presupuestaria G/208/323-01/227.99 “Centros docentes, 

enseñanza infantil y primaria”. “Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales” del presupuesto vigente de 2017. 
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8.-  Convalidar el gasto de 5.769,23 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Moncloa-Aravaca. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 

5.769,23 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación del servicio de 

terapia ocupacional en los Centros Municipales de Mayores, durante el mes 

de mayo de 2017. Distrito de Moncloa-Aravaca. 
 

El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para el año 2017. 

 
En su virtud, vista la propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito 

de Moncloa-Aravaca, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de 

Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto de 5.769,23 euros, IVA incluido, a 

favor de SANIVIDA, con CIF B-83649632, correspondiente a la prestación 

del servicio de terapia ocupacional en los Centros Municipales de Mayores 
del Distrito de Moncloa-Aravaca, durante el mes de mayo de 2017, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/209/231.03/227.99.del 

presupuesto vigente de 2017. 
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9.-  Convalidar el gasto de 97.549,25 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Puente de Vallecas. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto 

generado en el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de mayo 

de 2017, ambos inclusive, por importe de 97.549,25 euros (IVA incluido).  

 
El órgano competente para aprobar la convalidación del gasto es la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 17.1 g) de la Ley 22/2006 de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y en el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para el año 2017. 

 

En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 
Puente de Vallecas, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de 

Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 97.549,25 euros, IVA incluido, 

a favor de la mercantil Arjé Formación, S.L.U., con CIF B19178961 para la 

prestación del servicio “de talleres y tutorías a realizar en el marco de los 

Planes de Barrio del Distrito de Puente de Vallecas en el Distrito de Puente 
de Vallecas del 1 de marzo al 31 de mayo de 2017, con cargo a la aplicación 

presupuestaria concepto presupuestario G-001/213/ 23200/22799 “Planes 

de Barrio. Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales” del 
vigente presupuesto municipal de 2017. 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

 
10.-  Convalidar el gasto de 5.871,03 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Usera. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 

5.871,03 euros, IVA incluido, correspondiente a los gastos derivados de la 

prestación del servicio de comedor y cafetería en los centros de mayores del 

Distrito de Usera, durante el mes de mayo de 2017. 
 

El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para el año 2017. 

 
En su virtud, vista la propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito 

de Usera, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de Coordinación 

Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto 5.871,03 euros (IVA incluido), a 

favor de HOSTELERÍA Y COLECTIVIDADES, S.A., con CIF A78064300, 

correspondiente a los gastos derivados de la prestación del servicio de 
comedor y cafetería en los centros de mayores del Distrito de Usera, 

durante el mes de mayo de 2017, con cargo a la aplicación presupuestaria 

2017/001/212/231.03/227.99 del vigente presupuesto de 2017. 
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11.-  Convalidar el gasto de 2.094,44 euros, a favor de la 

entidad que figura en el expediente. Distrito de Villa de Vallecas. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 

2.094,44 euros, exento de IVA, correspondiente a la prestación del servicio 

de taller sociolaboral y de nivelación cultural dirigido a familias y/o personas 

con escasez de habilidades sociopersonales del Distrito de Villa de Vallecas, 
durante el mes de abril de 2017. 

 

El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para el año 2017. 
 

En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 

Villa de Vallecas, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de 
Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 2.094,44 euros, exento de IVA, 

a favor de Asociación de Educadores Las Alamedillas, con CIF G81113573, 
correspondiente a la prestación del servicio de taller sociolaboral y de 

nivelación cultural dirigido a familias y/o personas con escasez de 

habilidades sociopersonales del Distrito de Villa de Vallecas, durante el mes 
de abril de 2017, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/218/231.02/227.99 del presupuesto vigente de 2017. 
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TERCER TENIENTE DE ALCALDE 

 

12.-  Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 

fecha 4 de mayo de 2017 por el que se cambia la denominación de 

determinadas calles, plazas y travesías de la Ciudad de Madrid en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 

establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o 

violencia durante la guerra civil y la dictadura. 
 

Con fecha 4 de mayo de 2017 la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid adoptó el siguiente acuerdo: “Cambiar la denominación de las calles, 

plazas y travesías de la ciudad de Madrid sustituyéndolas por las 
alternativas que se indican en cada caso contenidas en el apartado VII del 

informe emitido por el Comisionado de la Memoria Histórica con fecha 24 de 

abril de 2017, al que se prestó conformidad por el Pleno del Ayuntamiento 
en su sesión (13/2017) extraordinaria y urgente, de 28 de abril de 2017, en 

los términos previstos en la Disposición Adicional Única de la Ordenanza 

Reguladora de la Denominación y Rotulación de Vías, Espacios Urbanos, así 
como Edificios y Monumentos de Titularidad Municipal y de la Numeración 

de Fincas y Edificios” que se concretó en 52 calles entre las que se 

encuentra la de Caídos de la División Azul. 

 
Por los siguientes interesados se interpone recurso de reposición, 

mediante escrito presentado en la fecha y con el número de anotación en el 

registro de entrada que figura a continuación relacionado, contra el referido 
acuerdo. 

 

N.º Entrada Registro Fecha de entrada Recurrente 

2017/0637359 22.06.17 MANUEL ROSALES FERNÁNDEZ 

2017/0637359 22.06.17 VILMA RIOJA PEÑA 

 

Asimismo, se solicita por los recurrentes al amparo de lo previsto en 

el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la inmediata 

suspensión del acuerdo recurrido. 

 
Examinados los referidos escritos se comprueba la identidad del 

contenido de los mismos. 

 

Por la Tercera Tenencia de Alcaldía, con fecha 10 de julio de 2017 se 
requiere al Comisionado de la Memoria Histórica del Ayuntamiento de 

Madrid la emisión de informe sobre las cuestiones que sirven de base a los 
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recursos de reposición planteados, así como, informe sobre la petición de 

suspensión planteada. 

 

Con fecha 11 de julio de 2017 se emiten sendos informes por la 
Presidenta del Comisionado de la Memoria Histórica en contestación a las 

peticiones efectuadas por el Tercer Teniente de Alcalde que constan en el 

expediente, que se asumen sirviendo de base a la propuesta. 
 

En su virtud, visto el expediente remitido por el Tercer Teniente de 

Alcalde, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 

Primero.- Acumular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, los recursos interpuestos por los interesados 

y en la fecha que a continuación se relacionan, contra el acuerdo de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 4 de mayo de 2017 relativo al 

cambio de nombre de 52 calles de la ciudad y en concreto la calle Caídos de 

la División Azul. 
 

N.º Entrada Registro Fecha de entrada Recurrente 

2017/0637359 22.06.17 MANUEL ROSALES FERNÁNDEZ 

2017/0637359 22.06.17 VILMA RIOJA PEÑA 

 
Segundo.- Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los 

citados interesados y en las fechas relacionadas anteriormente contra el 

referido acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 4 de 
mayo de 2017, por los motivos expuestos en el informe emitido por el 

Comisionado de la Memoria Histórica del Ayuntamiento de Madrid de fecha 

11 de julio de 2017. 

 
Tercero.- Denegar la suspensión del acto recurrido por las razones 

que se expresan en el informe del referido órgano. 

 
Cuarto.- Notificar por los servicios del Área de Cultura y Deportes a 

los interesados el presente acuerdo. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

 
13.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 

suplemento de crédito por importe de 44.736.224,37 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito 
por importe de 44.736.224,37 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid.  

 

La citada modificación se financia con remanente de tesorería para 
gastos generales obtenido de la liquidación del presupuesto del ejercicio 

2016. 

 
La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017, en su 

disposición adicional nonagésima segunda “Destino del superávit de las 

entidades locales correspondiente a 2016”, prevé que “En relación con el 
destino del superávit presupuestario de las entidades locales 

correspondiente al año 2016 se prorroga para 2017 la aplicación de las 

reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, para lo que se deberá tener en cuenta la disposición adicional 

decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. A 
los efectos del apartado 5 de la última disposición citada las referencias a 

los años 2014 y 2015, deberán entenderse a 2017 y 2018, 

respectivamente”. 
 

Por Acuerdo de 28 de febrero de 2017 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, se aprueba la liquidación del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid del ejercicio de 2016, alcanzándose un remanente 
de tesorería positivo para gastos generales de 460.335.141,78 euros.  

 

De este importe, se han destinado 36.775.914 euros a la 
financiación de los remanentes de crédito de las inversiones 

financieramente sostenibles del ejercicio 2016 y 14.598.185,54 euros a la 

atención de las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 
contabilizadas a 31 de diciembre de 2016. Por otra parte, la cantidad de 

58.539.111,38 euros, correspondiente al saldo del remanente de tesorería 

general de 2015 no utilizado durante el ejercicio 2016, se ha de destinar 

en todo caso a la amortización de operaciones de endeudamiento vigentes. 
La modificación presupuestaria que ahora se propone por importe de 

44.736.224,37 euros tiene como finalidad cumplir con esta obligación legal. 
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El importe restante del remanente de tesorería para gastos 

generales se destinará a financiar inversiones financieramente sostenibles 

y, en todo caso, conforme lo previsto en la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de suplementos de crédito se sujetarán a los mismos trámites y 
requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 
no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 

en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el 

Presupuesto por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del 

Ayuntamiento de Madrid de 3 de agosto de 2006). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del suplemento de 

crédito. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid 

 

ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito: 

 

“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 

44.736.224,37 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con el 
desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 

  44.736.224,37 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/100/011.11/913.00 “Amortización préstamos a largo plazo de 

entes fuera del Sector Público” del programa 011.11 

“Endeudamiento” del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 
2017. 
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La presente modificación se financia con el remanente de tesorería 

para gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del 

ejercicio 2016”. 

 
Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 

15 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 
durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 
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14.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 

crédito extraordinario por importe de 7.735.772,02 euros en el 
Presupuesto del Organismo Autónomo Informática del 

Ayuntamiento de Madrid. 

 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 
manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 

por importe de 7.735.772,02 euros, en el Presupuesto del Organismo 
Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid. 

 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del Organismo 
Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2016, toda 

vez que la disminución del remanente por ese importe no supone 

menoscabo en las actuaciones y objetivos a realizar por este Organismo 
Autónomo.    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de créditos extraordinarios se sujetarán a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 
someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 
no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 

en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del crédito 

extraordinario. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 
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ACUERDA 

 

Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un crédito 
extraordinario: 

 

“Aprobar la concesión de un crédito extraordinario por importe de 
7.735.772,02 euros en el Presupuesto del Organismo Autónomo 

Informática del Ayuntamiento de Madrid, con el desglose y aplicación 

presupuestaria que se detalla: 

 
 7.735.772,02 euros, en la aplicación presupuestaria 

501/016/491.01/400.00 "A la Administración General del 

Ayuntamiento" del programa 491.01 "Servicios informáticos y 
comunicaciones" del Presupuesto del Organismo Autónomo 

Informática del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 

 
La presente modificación se financia con el remanente de tesorería 

para gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del 

Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 

2016”.  
 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 

15 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 

durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del crédito extraordinario y presentar alegaciones. 
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15.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
crédito extraordinario por importe de 4.418.002,83 euros en el 

Presupuesto del Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de 

Madrid. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 4.418.002,83 euros, en el Presupuesto del Organismo 

Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid. 

 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 
gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del Organismo 

Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid del ejercicio 2016, toda vez 

que la disminución del remanente por ese importe no supone menoscabo en 
las actuaciones y objetivos a realizar por este Organismo Autónomo.    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de créditos extraordinarios se sujetarán a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 
someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 
no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 

en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del crédito 

extraordinario. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid 
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ACUERDA 

 

Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario: 
 

“Aprobar la concesión de un crédito extraordinario por importe de 

4.418.002,83 euros en el Presupuesto del Organismo Autónomo Agencia 
para el Empleo de Madrid, con el desglose y aplicación presupuestaria que 

se detalla: 

 
 4.418.002,83 euros, en la aplicación presupuestaria 

503/027/241.00/400.00 "A la Administración General del 

Ayuntamiento" del programa 241.00 “Dirección y gestión 

administrativa de la Agencia para el Empleo de Madrid” del 
Presupuesto del Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de 

Madrid para 2017. 

 
La presente modificación se financia con el remanente de tesorería 

para gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del 

Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid del ejercicio 2016”.  

 
Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 
durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del crédito extraordinario y presentar alegaciones. 
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16.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 

crédito extraordinario por importe de 1.020.155,81 euros en el 

Presupuesto del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 1.020.155,81 euros, en el Presupuesto del Organismo 

Autónomo Agencia Tributaria Madrid. 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del Organismo 

Autónomo Agencia Tributaria Madrid del ejercicio 2016, toda vez que la 

disminución del remanente por ese importe no supone menoscabo en las 
actuaciones y objetivos a realizar por este Organismo Autónomo.    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de créditos extraordinarios se sujetarán a los mismos trámites y 
requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 
no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 

en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid de 3 de agosto de 2006). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del crédito 

extraordinario. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario: 

 

“Aprobar la concesión de un crédito extraordinario por importe de 
1.020.155,81 euros, en el Presupuesto del Organismo Autónomo Agencia 

Tributaria Madrid, con el desglose y aplicación presupuestaria que se 

detalla: 
 

 1.020.155,81 euros, en la aplicación presupuestaria 

506/057/932.00/400.00 "A la Administración General del 
Ayuntamiento" del programa 932.00“Gestión Tributaria” del 

Presupuesto del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid 

para 2017. 

 
La presente modificación se financia con el remanente de tesorería 

para gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del 

Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid del ejercicio 2016”.  
 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 

durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del crédito extraordinario y presentar alegaciones. 
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17.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
crédito extraordinario por importe de 375.266,44 euros en el 

Presupuesto del Organismo Autónomo Madrid Salud. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 

por importe de 375.266,44 euros, en el Presupuesto del Organismo 
Autónomo Madrid Salud. 

 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 
gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del Organismo 

Autónomo Madrid Salud del ejercicio 2016, toda vez que la disminución del 

remanente por ese importe no supone menoscabo en las actuaciones y 

objetivos a realizar por este Organismo Autónomo.    
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de créditos extraordinarios se sujetarán a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 
someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 

no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 
en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 

relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 
por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 

de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 
propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del crédito 

extraordinario. 

 
En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

  

Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 
presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 
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elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario: 

 

“Aprobar la concesión de un crédito extraordinario por importe de 
375.266,44 euros, en el Presupuesto del Organismo Autónomo Madrid 

Salud, con el desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 
 375.266,44 euros, en la aplicación presupuestaria 

508/067/311.00/400.00 "A la Administración General del 

Ayuntamiento" del programa 311.00  “Dirección y gestión 
administrativa. Madrid Salud" del Presupuesto del Organismo 

Autónomo Madrid Salud para 2017. 

 

La presente modificación se financia con el remanente de tesorería 
para gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del 

Organismo Autónomo Madrid  Salud del ejercicio 2016”.  

 
Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 
durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del crédito extraordinario y presentar alegaciones. 
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18.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 

crédito extraordinario por importe de 253.689,91 euros en el 

Presupuesto del Organismo Autónomo Agencia de Actividades. 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 253.689,91 euros, en el Presupuesto del Organismo 

Autónomo Agencia de Actividades. 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del Organismo 

Autónomo Agencia de Actividades del ejercicio 2016, toda vez que la 

disminución del remanente por ese importe no supone menoscabo en las 
actuaciones y objetivos a realizar por este Organismo Autónomo.    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 

aprobación de créditos extraordinarios se sujetarán a los mismos trámites y 
requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 

naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 
no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 

en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 
relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid de 3 de agosto de 2006). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 
de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del crédito 

extraordinario. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 
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elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario: 

 

“Aprobar la concesión de un crédito extraordinario por importe de 
253.689,91 euros, en el Presupuesto del Organismo Autónomo Agencia de 

Actividades, con el desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 

 
 253.689,91 euros, en la aplicación presupuestaria 

509/087/151.09/400.00 "A la Administración General del 

Ayuntamiento" del programa 151.09 “Gestión de Licencias de 
Actividades” del Presupuesto del Organismo Autónomo Agencia de 

Actividades para 2017. 

 

La presente modificación se financia con el remanente de tesorería 
para gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del 

Organismo Autónomo Agencia de Actividades del ejercicio 2016”.  

 
Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 
durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del crédito extraordinario y presentar alegaciones. 
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19.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 

suplemento de crédito por importe de 54.673.471,94 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Áreas de Gobierno de 
Economía y Hacienda; Desarrollo Urbano Sostenible; Medio 

Ambiente y Movilidad; y Distritos de Centro, Arganzuela, Tetuán, 

Moncloa-Aravaca y Villaverde). 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de 

información pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito 
por importe de 54.673.471,94 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid (Áreas de Gobierno de Economía y Hacienda; Desarrollo Urbano 

Sostenible; Medio Ambiente y Movilidad; y Distritos de Centro, Arganzuela, 

Tetuán, Moncloa-Aravaca y Villaverde). 
 

La citada modificación se financia con remanente de tesorería para 

gastos generales obtenido de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
2016. 

 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017, en su 
disposición adicional nonagésima segunda “Destino del superávit de las 

entidades locales correspondiente a 2016”, prevé que “En relación con el 

destino del superávit presupuestario de las entidades locales 

correspondiente al año 2016 se prorroga para 2017 la aplicación de las 
reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, para lo que se deberá tener en cuenta la disposición adicional 
decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. A 

los efectos del apartado 5 de la última disposición citada las referencias a 
los años 2014 y 2015, deberán entenderse a 2017 y 2018, 

respectivamente”. 

 

Aprobada la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
del ejercicio de 2016, por Acuerdo de 28 de febrero de 2017 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid y alcanzándose un remanente de tesorería 

positivo para gastos generales que posibilita la financiación de inversiones 
financieramente sostenibles siempre que se cumplan los demás requisitos 

recogidos en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, se propone el suplemento de crédito en las aplicaciones 
presupuestarias y proyectos de inversión que se describen en el expediente 

de acuerdo con las solicitudes enviadas por los responsables de los 

programas presupuestarios afectados. Las inversiones solicitadas están 

adscritas a los grupos de programas recogidos en el punto 1 de la citada 
disposición adicional decimosexta de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de 
aprobación de suplementos de crédito se sujetarán a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe 

someterse a un período de información pública por un plazo de 15 días 
naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De 

no presentarse alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá 
en definitiva, según establece el apartado Cuarto, en relación con el 

Tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, 

relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 

de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 
propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del suplemento de 

crédito. 

 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 
presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 

crédito: 

 
“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 

54.673.471,94 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con el 

desglose y aplicación presupuestaria que se detalla: 
 

• 46.974.172,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/057/933.03/632.00 “Edificios y otras construcciones 

(Reforma” del programa 933.03 "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 

 

• 2.052.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
001/087/153.21/619.04 "Urbanización a cargo del ayuntamiento 

(Remodelación)" del programa 153.21 "Vías Públicas" del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 
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• 3.705.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/087/165.01/609.17 "Alumbrado Público” del programa 

165.01 “Equipamientos Urbanos" del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid para 2017. 
 

• 592.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/097/171.02/619.20 "Parques (Remodelación)" del programa 
171.02 "Zonas Verdes" del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid para 2017. 

 
• 787.300,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/201/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03  "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 
 

• 39.408,49 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/202/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 
(Reforma)" del programa 933.03  "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 

 
• 348.591,45 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/206/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 

(Reforma)" del programa 933.03  "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 
 

• 35.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/209/933.03/632.00 "Edificios y otras construcciones 
(Reforma)" del programa 933.03  "I.F.S. Gestión del Patrimonio" 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 

 
• 140.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 

001/217/933.03/632.00 “Edificios y otras construcciones 

(Reforma)” del programa 933.03 “I.F.S. Gestión del Patrimonio” 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 
 

La presente modificación se financia con el remanente de tesorería 

para gastos generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio 2016”. 

 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 

días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 

durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 

concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 
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20.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 346.182,19 euros en el 

Presupuesto del Consorcio de Rehabilitación y Equipamiento de 

Teatros de Madrid. 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de 

manera definitiva si no se presentan alegaciones durante el período de 

información pública, la propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito, por importe de 346.182,19 euros en el Presupuesto del Consorcio 

de Rehabilitación y Equipamiento de Teatros de Madrid.  

 
La financiación del citado suplemento de crédito se efectuará con el 

remanente de tesorería afectado de dicho Consorcio a 31 de diciembre de 

2016.   

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los expedientes de aprobación 
de suplementos de crédito se sujetarán a los mismos trámites y requisitos 

que los presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe someterse a un 

período de información pública por un plazo de 15 días naturales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 22/2006, de 4 de 

julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. De no presentarse 

alegaciones en este plazo, la propuesta inicial se convertirá en definitiva, 

según establece el apartado Cuarto, en relación con el Tercero, de la 
Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, relativa al 

procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el 

Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 
3 de agosto de 2006). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 177 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

con los artículos 17.1, párrafos c) y g), y 49 de la citada Ley 22/2006, de 4 

de julio, corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la citada 

propuesta y al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del suplemento de 
crédito. 

 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid 

 
ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva, si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 

crédito: 
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“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 

346.182,19 euros, en el Presupuesto del Consorcio de Rehabilitación y 

Equipamiento de Teatros de Madrid, con el desglose y aplicación 
presupuestaria que se detalla: 

 

 346.182,19 euros, en la aplicación presupuestaria 
902/098/334.01/779.99 "Otras subvenciones a empresas privadas” 

del programa 334.01 “Actividades culturales” del Presupuesto del 

Consorcio de Rehabilitación y Equipamiento de Teatros de Madrid 
para 2017. 

 

La financiación del citado suplemento se realizará con el remanente 

de tesorería de naturaleza afectada al cumplimiento de los fines del 
Consorcio de Rehabilitación y Equipamiento de Teatros de Madrid”. 

 

Segundo.- Abrir un período de información pública por un plazo de 15 
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 

durante los cuales los interesados podrán examinar la propuesta de 
concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

21.-  Autorizar el contrato de arrendamiento con opción de 
compra de 26 vehículos eléctricos para el Ayuntamiento de Madrid y 

sus Organismos autónomos, mediante tramitación anticipada del 

expediente, y el gasto plurianual de 918.244,80 euros, como 
presupuesto del mismo. 

 

El presente Acuerdo tiene por objeto la autorización del contrato de 

suministro en régimen de arrendamiento con opción de compra, 
mantenimiento y seguros incluidos de 26 vehículos eléctricos destinados al 

Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos autónomos (2 lotes), mediante 

tramitación anticipada del expediente, con un plazo de ejecución de 48 
meses desde la entrega de los vehículos, siendo la fecha prevista de inicio el 

1 de enero de 2018, así como autorizar el gasto plurianual de 918.244,80 

IVA incluido, relativo a las anualidades 2018 a 2022. 

 
El órgano competente para autorizar la celebración de este contrato, 

así como para autorizar el gasto, es la Junta de Gobierno, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 17.1.e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, 
de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en el Acuerdo de la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de octubre de 2015, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Economía y Hacienda. 
 

A propuesta del Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Autorizar el contrato de suministro en régimen de 
arrendamiento con opción de compra, mantenimiento y seguros incluidos de 

26 vehículos eléctricos destinados al Ayuntamiento de Madrid y sus 

Organismos autónomos (2 lotes), mediante tramitación anticipada del 
expediente. 

 

Segundo.- Autorizar el gasto plurianual de 918.244,80 euros, IVA 

incluido, con la siguiente distribución por lotes y anualidades: 
 

LOTE 1 

APLICACIÓN ANUALIDAD ANUALIDAD ANUALIDAD ANUALIDAD ANUALIDAD TOTAL 

PRESUPUESTARIA 2018 2019 2020 2021 2022  

001/057/920.03/204.00 122.784,75 133.947,00 133.947,00 133.947,00 11.162,25 535.788,00 

506/057/932.00/204.00 8.185,65 8.929,80 8.929,80 8.929,80 744,15 35.719,20 

509/087/151.09/204.00 40.928,25 44.649,00 44.649,00 44.649,00 3.720,75 
178.596,00 

 

503/027/241.00/204.00 8.185,65 8.929,80 8.929,80 8.929,80 744,15 35.719,20 

 180.084,30 196.455,60 196.455,60 196.455,60 16.371,30 785.822,40 
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LOTE 2 

 

APLICACIÓN ANUALIDAD ANUALIDAD ANUALIDAD ANUALIDAD ANUALIDAD TOTAL 

PRESUPUESTARIA 2018 2019 2020 2021 2022  

001/057/920.03/204.00 22.760,10 24.829,20 24.829,20 24.829,20 2.069,10 99.316,80 

503/027/241.00/204.00 7.586,70 8.276,40 8.276,40 8.276,40 689,70 33.105,60 

 30.346,80 33.105,60 33.105,60 33.105,60 2.758,80 132.422,40 
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ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
 

22.-  Aprobar el Preacuerdo sectorial relativo a la modificación 

de la jornada y las retribuciones para el personal operativo de 
SAMUR-Protección Civil. 

 

La estipulación de las condiciones de trabajo del personal operativo 

de SAMUR-Protección Civil del Ayuntamiento de Madrid viene determinado 
por el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 3 de 

diciembre de 2009, por el que se aprobó el Acuerdo sobre condiciones de 

trabajo del personal operativo de SAMUR-Protección Civil, modificado por  
Acuerdos  de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 13 de 

septiembre de 2012 por el que se disponían las modificaciones sobre las 

condiciones de trabajo de SAMUR Protección Civil dirigidas a adaptar la 

Disposición Adicional 71ª de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012, y otras modificaciones posteriores 

por acuerdos de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 7 de 

noviembre de 2013 y 14 de mayo de 2015. 
 

Con posterioridad a estos acuerdos se han adoptado diferentes 

disposiciones tanto por el Estado como por el propio Ayuntamiento que han 
afectado a la regulación de determinadas condiciones de trabajo de este 

colectivo ultimadas en los Acuerdos de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid sobre jornada y horarios de trabajo de 28 de julio de 2016, 9 de 

febrero de 2017 y 30 de marzo de 2017. 
 

SAMUR-Protección Civil es un servicio de emergencias médicas mixto, 

compuesto por profesionales y voluntarios que asume la responsabilidad de 
la asistencia sanitaria en las urgencias y emergencias, así como de la 

organización y atención sanitaria de catástrofes y situaciones de calamidad 

pública, ocurridas en la vía y locales públicos dentro del ámbito municipal 
de Madrid y en aquellos casos excepcionales en que su presencia sea 

necesaria fuera del mismo. 

 

Actualmente el régimen de SAMUR-Protección Civil demanda una 
importante modificación que se justifica en última instancia en la obligación 

de mantener el nivel de servicio requerido en la Carta de Servicios de 18 de 

mayo de 2006 del Ayuntamiento de Madrid. Este sistema está basado en la 
actividad asistencial y la disponibilidad de equipos operativos en el 

cuadrante de guardia. El incremento mantenido desde el año 2013, que ha 

alcanzado en el 2015 y 2016 cifras record de demanda han obligado de un 
lado a un incremento de la plantilla y, de otro, a una reorganización del 

servicio, jornadas y turnos. 

 

Las modificaciones suponen: 
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a) Aplicación de la totalidad de la jornada ampliada como 

subconcepto del complemento específico. La nueva regulación equipara las 

horas realizadas por los distintos turnos de los trabajadores acogidos al 

sistema de jornadas ampliadas, y todo el exceso horario se retribuye como 
subconcepto del complemento específico. 

 

b) Modificación del régimen de jornadas estableciéndose la básica y la 
ampliada y dentro de ellas una reordenación de los turnos para ofrecer 

cobertura al servicio en consonancia con la demanda ciudadana. 

 
c) Adaptación del complemento de productividad por permanencia en 

bases como consecuencia del nuevo modelo de jornadas. 

 

d) Aplicación del coeficiente reductor por nocturnidad a fin de 
equilibrar la penosidad real del trabajo realizado. 

 

e) Corrección del sistema de productividad por asistencia y objetivos 
para que la aplicación sea más operativa y eficaz. 

 

f) Por último y dado que se trata de un Servicio de Emergencias es 
necesario prever algunas cláusulas de cierre que permitan la suficiente 

flexibilidad del sistema en los momentos de déficit del servicio por causas 

de imposible previsión,  estableciendo como compensación el complemento 

de productividad por cambios de guardia incentivados. 
 

En cumplimiento de este mandato, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, al tratarse de medidas con repercusión en las condiciones 

de trabajo del personal municipal, se ha llevado a efecto la preceptiva 
negociación, que se ha concretado en el Preacuerdo de 5 de junio de 2017 

de la Mesa Sectorial de Negociación del Servicio de Emergencia 

Extrahospitalaria SAMUR-Protección Civil, suscrito por la corporación y las 

centrales sindicales UGT, CCOO, CSIF y CSIT-UP. 
 

El artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, establece que para la validez y eficacia de los acuerdos adoptados 

en el seno de las Mesas de Negociación correspondientes será necesaria su 

aprobación expresa y formal por los órganos de gobierno de las 

Administraciones Públicas. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1. m) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, vista la propuesta del Delegado del Área de Gobierno de Salud, 

Seguridad y Emergencias, previa deliberación la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 
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ACUERDA 

 

Primero.- Aprobar el Preacuerdo de 5 de junio de 2017 de la Mesa 
Sectorial por el que se modifica la jornada y las retribuciones para el 

personal operativo de SAMUR-Protección Civil, que se incorpora al presente 

Acuerdo. 
 

Segundo.- Se habilita al titular de la Dirección General de 

Emergencias y Protección Civil para dictar las instrucciones y adoptar 
las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido 

en este Acuerdo. 

 

Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de 
enero de 2018, salvo la aplicación del coeficiente reductor y los 

cambios de guardia incentivados previstos en el apartado 4 del 

Preacuerdo relativo a complemento de productividad por cambios de 
guardia incentivados, que serán de aplicación desde su aprobación por 

la Junta de Gobierno, sea cual sea el régimen de jornadas en vigor en 

ese momento. 
 

Cuarto.- Publicar el presente Acuerdo en el “Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid”. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

 
23.-  Inadmitir a trámite la modificación del Plan Especial para 

el edificio sito en la calle Gran Vía número 43 bis, promovida por 

Curlio Investments S.L.U. Distrito de Centro. 

 
El ámbito del Plan Especial es el edificio de la calle Gran Vía número 

43 bis. Distrito de Centro. 

 
El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 clasifica la 

parcela como suelo urbano, incluido en el ámbito del Área de Planeamiento 

Específico del Centro Histórico 00.01 y asignándole para su ordenación las 

condiciones particulares de la Norma Zonal 1, grado 5º, nivel de usos D. El 
uso actual es terciario hospedaje en edificio exclusivo. 

 

El edificio está incluido en el Catálogo General de Edificios Protegidos, 
con nivel 2 de protección, grado estructural. Según el Plano de Análisis de la 

Edificación, tienen la consideración de “Área o elemento arquitectónico de 

restauración obligatoria” la fachada y la escalera principal del edificio.   
 

Cuenta con dos locales con nivel 1 de protección integral exterior e 

interior: “Gonzalo modas” (establecimiento tradicional) y el “Cine Rex”. Está 

incluido en el ámbito de Bien de Interés Cultural con categoría de Conjunto 
Histórico “Recinto de la Villa de Madrid” y en el Bien de Interés Cultural en 

la categoría de Zona Arqueológica “Recinto Histórico de Madrid”. 

 
El objeto de la modificación del Plan Especial 01.416 es la 

implantación del uso terciario comercial, mediano comercio, en los 

establecimientos comerciales protegidos del edificio de Gran Vía 43 bis y la 
ampliación y reconfiguración de la planta décima del edificio, sin incremento 

de edificabilidad. 

 

La propuesta fue examinada en la Comisión para la Protección del 
Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Consta en el expediente informe de la Subdirección General de 
Edificación y Ayudas a la Regeneración de la Dirección General de Control 

de la Edificación proponiendo la inadmisión a trámite de la modificación del 

Plan Especial, ya que la propuesta contempla la implantación del uso 
terciario comercial en dos locales catalogados con nivel 1 de protección, 

grado integral, exterior e interior, proponiendo para ello obras de 

reestructuración que incumplen lo dispuesto en los artículos 4.3.8, 4.3.20 y 

4.4.6 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana y 
que suponen la alteración grave de los locales protegidos, por lo que la 

implantación del uso no es autorizable, en virtud de lo dispuesto en el 
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artículo 4.4.4 de las Normas Urbanísticas y puesto que lo pretendido excede 

de las limitaciones establecidas en su artículo 4.10.6, al proponer obras de 

reconfiguración que alteran la envolvente del edificio. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 d) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la adopción del 
Acuerdo. 

 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano Sostenible, previa deliberación, la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Inadmitir a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, la modificación del Plan Especial para el edificio sito en la calle Gran 

Vía número 43 bis, en el Distrito de Centro, promovida por Curlio 

Investments S.L.U., en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.4.4 de las 
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana y puesto que lo 

pretendido excede de las limitaciones fijadas en su artículo 4.10.6 de las 

Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana. 

 
Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al interesado, indicándole los 

recursos pertinentes. 

 
Tercero.- De este Acuerdo se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento 

en la primera Sesión que se celebre a partir de la adopción del mismo. 
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24.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control 

Urbanístico Ambiental de Usos para el edificio sito en la calle Gran 

Vía número 43 bis, promovido por Curlio Investments S.L.U. Distrito 
de Centro. 

 

El ámbito del Plan Especial es el edificio de la calle Gran Vía número 

43 bis. Distrito de Centro. 
 

El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 clasifica la 

parcela como suelo urbano, incluido en el ámbito del Área de Planeamiento 
Específico del Centro Histórico 00.01 y asignándole para su ordenación las 

condiciones particulares de la Norma Zonal 1, grado 5º, nivel de usos D. El 

uso actual es terciario hospedaje en edificio exclusivo. 

 
El edificio está incluido en el Catálogo General de Edificios Protegidos, 

con nivel 2 de protección, grado estructural. Según el Plano de Análisis de la 

Edificación, tienen la consideración de “Área o elemento arquitectónico de 
restauración obligatoria” la fachada y la escalera principal del edificio.   

 

Cuenta con dos locales con nivel 1 de protección integral exterior e 
interior: “Gonzalo modas” (establecimiento tradicional) y el “Cine Rex”. Está 

incluido en el ámbito de Bien de Interés Cultural con categoría de Conjunto 

Histórico “Recinto de la Villa de Madrid” y en el Bien de Interés Cultural en 

la categoría de Zona Arqueológica “Recinto Histórico de Madrid”. 
 

El objeto del Plan Especial es el estudio y control urbanístico de la 

incidencia que sobre el medio ambiente urbano conlleva la implantación del 
uso terciario recreativo, establecimiento para el consumo de comidas y 

bebidas tipo III, en situación de planta baja, inferior a la baja y planta 

primera. 
 

La propuesta fue examinada en la Comisión para la Protección del 

Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid. 

 
Consta en el expediente informe de la Subdirección General de 

Edificación y Ayudas a la Regeneración de la Dirección General de Control 

de la Edificación proponiendo la inadmisión a trámite del Plan Especial, toda 
vez que la actuación pretendida supone una alteración de las características 

morfológicas del edificio, sin que se haya tenido en cuenta su alcance en el 

conjunto del edificio lo que constituye un incumplimiento del artículo 1.4.8 
de las Normas Urbanísticas; el contenido del Plan resulta insuficiente para 

justificar su conveniencia, infringiendo el artículo 51 de la Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid y ha sido dictaminado 

desfavorablemente por la Comisión para la Protección del Patrimonio 
Histórico, Artístico y Natural, en sesión de 21 de abril de 2017. 

 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 d) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la adopción del 

Acuerdo. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano Sostenible, previa deliberación, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Inadmitir a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid, el Plan Especial de Control Urbanístico ambiental de Usos, para el 
edificio sito en la calle Gran Vía número 43 bis, en el Distrito de Centro, 

promovido por Curlio Investments, S.L.U., por incumplimiento del artículo 

51 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y 
del artículo 4.3.13 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid de 1997 y porque ha sido dictaminado 

desfavorablemente por la Comisión para la Protección del Patrimonio 
Histórico, Artístico y Natural, en sesión de 21 de abril de 2017 (Acta 

13/2017). 

 

Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al interesado, indicándole los 
recursos pertinentes. 

 

Tercero.- De este Acuerdo se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento 
en la primera Sesión que se celebre a partir de la adopción del mismo. 
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25.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control 

Urbanístico Ambiental de Usos para el edificio sito en la calle de la 

Montera número 7, promovido por Promociones y Contratas Serfe 
S.L. Distrito de Centro. 

 

El ámbito del Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos 

es el edificio sito en la calle de la Montera número 7. Distrito de Centro. 
 

El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 clasifica la 

parcela como suelo urbano, incluido en el ámbito del Área de Planeamiento 
Especifico del Centro Histórico 00.01 dentro de la Cerca y Arrabal de Felipe 

II, asignándole para su ordenación las condiciones particulares de la Norma 

Zonal 1, grado 2º, nivel de usos A. El uso cualificado es el residencial. 

 
El edificio está incluido en el Catálogo General de Edificios Protegidos, 

con nivel 2 de protección, grado estructural y en el ámbito del Bien de 

Interés Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico “Recinto de la Villa 
de Madrid” y en la categoría de Zona Arqueológica “Recinto Histórico de 

Madrid”. 

 
El objeto del Plan Especial es la implantación del uso autorizable 

terciario comercial en la categoría de mediano comercio, en edificio 

exclusivo. 

 
Consta en el expediente el informe de la Subdirección General de 

Edificación y Ayudas a la Regeneración de la Dirección General de Control 

de la Edificación proponiendo la inadmisión a trámite del Plan Especial, toda 
vez que la propuesta del Plan Especial no cumple los requisitos exigidos en 

el artículo 8.1.32 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 

Ordenación Urbana. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 d) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la adopción del 
Acuerdo. 

 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano Sostenible, previa deliberación, la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Inadmitir a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para el 

edificio sito en la calle de la Montera número 7, en el Distrito de Centro, 
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promovido por Promociones y Contratas Serfe, S.L., por contemplar una 

actuación no autorizable conforme a lo establecido en el artículo 8.1.32 de 

las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana. 

 
Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al interesado, indicándole los 

recursos pertinentes. 

 
Tercero.- De este Acuerdo se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento 

en la primera Sesión que se celebre a partir de la adopción del mismo. 
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26.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial para la parcela sita 

en la calle de Emilio Mario número 2, promovido por particular. 

Distrito de Chamartín. 
 

El ámbito del Plan Especial es la parcela sita en la calle de Emilio 

Mario, 2. Distrito de Chamartín. 

 
El Plan General de Ordenación Urbana de 1997 clasifica la parcela 

objeto del Plan Especial como suelo urbano, incluido en el ámbito del Área 

de Planeamiento Específico 05.09 “Ciudad Jardín Alfonso XIII – Municipal”. 
El edificio de dicha parcela se encuentra sin catalogar y está calificado de 

residencial, vivienda colectiva, por el Plan Especial de Control Urbanístico 

Ambiental de Usos aprobado definitivamente el 20 de julio de 2011. 

 
El objeto del Plan Especial consiste en pormenorizar las condiciones 

para poder ejecutar como máximo la edificabilidad permitida (933 m²) en 

vivienda colectiva definida por el Plan Especial de Control Urbanístico 
Ambiental de Usos. 

 

Constan en el expediente informes de la Dirección General de 
Planeamiento y Gestión Urbanística proponiendo la inadmisión a trámite del 

Plan Especial por razones de legalidad dado que la propuesta que aquí se 

plantea no parece encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en el 

artículo 33 de la Ley 9/2001, 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, puesto que no se aprecian circunstancias urbanísticas que motiven 

o justifiquen la aplicación a esta parcela de un régimen específico y 

diferenciado con respecto a las restantes parcelas de ese ámbito.  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 d) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la adopción del 

Acuerdo. 

 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano Sostenible, previa deliberación, la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Inadmitir a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid, el Plan Especial para la mejora de la ordenación pormenorizada de 

la parcela de la calle de Emilio Mario, número 2, Distrito de Chamartín, 

promovido por particular, por los motivos que se señalan en el informe 
técnico de la Subdirección General de Planeamiento Urbanístico de 26 de 

junio de 2017 y en el informe jurídico de la Dirección General de 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

Planeamiento y Gestión Urbanística de 3 de julio de 2017, respectivamente, 

obrantes en el expediente.  

 

Segundo.- Del presente Acuerdo se dará conocimiento al Pleno del 
Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre a partir de la adopción 

del mismo. 

 
Tercero.- Notificar individualmente al propietario afectado el presente 

Acuerdo. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 

27.-  Convalidar el gasto de 119.659,25 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. 

 

El Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 

119.659,25 euros, IVA incluido, a favor de la empresa ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., INGENIERIA Y DISEÑOS TECNICOS 

SAU Y EULEN, S.A. UTE., CIF U86854031, correspondiente a la ejecución 

del Plan Extraordinario de Renovación del Arbolado dentro del ámbito 
territorial del Lote 3, del Contrato Integral de Gestión del Servicio Público de 

Conservación de Parques y Viveros, en  el período comprendido desde el 1 

de febrero hasta el 31 de mayo de 2017. 

 
El órgano competente para aprobar la convalidación del gasto es la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 17.1. g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y en el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 

 
En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 119.659,25  euros, IVA 
incluido, a favor de la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 

S.A., INGENIERIA Y DISEÑOS TECNICOS, SAU Y EULEN, S.A. UTE., CIF 

U86854031, correspondiente a la ejecución del Plan Extraordinario de 
Renovación del Arbolado dentro del ámbito territorial del Lote 3, del 

Contrato Integral de Gestión del Servicio Público de Conservación de 

Parques y Viveros, en el período comprendido desde el 1 de febrero hasta el 

31 de mayo de 2017, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
001/097/171.01/210.00, del vigente presupuesto municipal. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y DEPORTES 

 

28.-  Autorizar y disponer el gasto de 10.723.535,67 euros, 
destinado a la financiación de operaciones corrientes de la sociedad 

Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A. 

 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
10.723.535,67 euros, destinado a la financiación de las operaciones 

corrientes del segundo semestre de 2017, de la Sociedad Madrid Destino 

Cultura Turismo y Negocio, S.A. 
 

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 

y disponer el gasto, de conformidad con el artículo 17.1.g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de octubre 

de 2015 de organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura y 

Deportes. 
 

En su virtud, a propuesta de la Alcaldesa, previa deliberación, la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 10.723.535,67 euros, destinado a la 
financiación de las operaciones corrientes del segundo semestre de 2017 de 

la Sociedad Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A., con cargo a la 

aplicación presupuestaria 2017/001/098/330.00/445.06 del vigente 
presupuesto municipal. 
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29.-  Convalidar el gasto de 21.150,69 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del 

gasto de 21.150,69 euros, a favor de la empresa que figura en el 

expediente. 

 
El órgano competente para aprobar la convalidación del gasto es la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en virtud de lo establecido en el 

artículo 17.1 g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y en el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2017. 

 

En su virtud, a propuesta de la Alcaldesa, previa deliberación, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto de 21.150,69 euros, IVA incluido, 

a favor de la empresa  TÉCNICAS PANTRA, S.L., (CIF B79714622), para 
hacer frente al gasto derivado del suministro de dispositivos antihurto y 

RFID para libros y material audiovisual con destino a la Red de Bibliotecas 

Públicas, del 17 de marzo al 6 de abril de 2017, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 001/098/332.10/221.99 del vigente presupuesto municipal. 
 

 




